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Medellín, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los memoriales que anteceden, se pone de presente que 

la entrega de títulos se ha venido realizando con normalidad, cada que 

se han hecho los depósitos y han sido solicitados por el demandante. 

Se incorpora al expediente, la relación de títulos judiciales con corte al 

mes de agosto de 2023. 

 

Por otra parte, se accede a lo solicitado y en consecuencia se ordena 

oficiar al cajero pagador del demandado, para que tome atenta nota de 

lo ordenado por el despacho con respecto al monto de la cuota 

alimentaria fijada y su respectivo incremento. Por secretaría remítase 

el oficio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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